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COL·LEGI PROFESSIONA L DE  
   PROTÈTICS DENTALS DE  
       LES ILLES BALEARS  
 
 
 
 
MEMORIA DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2012 DEL 

COL.LEGI PROFESSIONAL DE PROTÈTICS DENTALS DE LES ILLES 
BALEARS 

 
 En la presente memoria se recogen todos los resultados obtenidos durante el año 
2012 en el Col.legi Professional de Protètics Dentals de les Illes Baleares, los objetivos que 
se pretenden conseguir con esta memoria; por una parte apoyar la mejora de este Colegio y 
por otra incrementar la eficacia del sistema de gestiones. 
 
 A lo largo de todo el año la Junta de Gobierno de este Colegio, se ha ido reuniendo 
en distintas ocasiones, obteniéndose de las mismas como resultado una serie de actuaciones 
y de proyectos que se exponen a continuación para información de todos los colegiados: 
 
 
ENERO 2012: 
 

• Nombramiento de candidato y suplente para las próximas elecciones al 
Consejo General de Protésicos Dentales de España. Se nombra al Sr. Gabriel 
Jaime Alemany Alemany como candidato y al Sr. Julian Martínez Forteza como 
suplente. 

 
FEBRERO 2012: 
 

• Actuaciones a efectuar sobre el tema de Colegiados Morosos. Se nombre al Sr. 
Julian Martínez como instructor para comenzar a efectuar las correspondientes 
indagaciones y notificaciones a los colegiados que mantienen deuda con el colegio 
para notificarles a estos la correspondiente falta si no saldan dicha deuda. 

 
• Convocatoria Asamblea General Ordinaria para el 17 de Marzo 2012 con el 

siguiente Orden del Día. 
1º- Aprobación si procede del presupuesto para el año 2012 y su documentación 
acompañatoria. 
2º- Aprobación si procede de las cuentas anuales del año 2011. 
3º- Subsanación de dos errores: 
- Aprobación si procede de la memoria y cuentas anuales del 2009 que no se incluyeron 
en la Asamblea de junio de 2011. 
- Subsanación del punto nº 2 de la Asamblea del 1 de Diciembre de 2007 que por error 
no se reflejo el resultado de la votación en el Acta. 
4º- Aprobación si procede de la memoria de Secretaria del año 2011. 

 COL·LEGI PROFESSIONAL DE PROTÈTICS 
DENTALS DE LES ILLES BALEARS 
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5º- Informe de la situación del Colegio de la profesión. 
6º- Ruegos y preguntas. 
7º- Lectura y aprobación del Acta si procede. 
Se aprueba la convocatoria para la Asamblea General Ordinaria del próximo día 17 de 
marzo de 2012. 

 
• Acciones a emprender sobre la página Web del Colegio de Dentistas de 

Baleares. Se pone en conocimiento del abogado D. Javier Jimenez, la pagina Web 
del Colegio de Dentistas de Baleares para que nos diga si podemos emprender 
acciones legales por parte de su contenido. 

 
• Acciones a emprender sobre una factura de venta de prótesis de una clínica 

Dental. Se pone en conocimiento del abogado una posible venta de prótesis dental 
por parte de una clínica dental para ver si se pueden emprender acciones legales. 

 
• Seguimiento y actuaciones a efectuar en los expedientes abiertos seccionadores 

a colegiados morosos. Una vez vistos los seguimientos de los colegiados morosos 
se continúa la tramitación de los expedientes sancionadores por parte del Sr. 
Instructor. 
Revisado la documentación presentada por el Sr. Jaume Esteva, se le da de alta con 
el número de colegiación 59, que es su número anterior. 
 

• Valoración y acciones a emprender sobre la publicidad del Colegio en Centros 
de Salut. Se pedirá autorización para poder ponerlo en centros de salud y asuntos 
sociales para centros de la tercera edad dependientes del Consell o Gobern, de 
momento se pondrán en centros de tercera edad privados pidiendo los pertinentes 
permisos. 

• Información sobre la visita al Director General de Salut Sr. Federico Sbert. El 
Presidente informa de la reunión con el Sr.Sbert, quedando pendiente una reunión 
conjunta con la Conselleria de salud y el Colegio de Dentistas, Sanidad reconoció 
que el paciente tiene derecho a recibir la prescripción y la libre elección del 
Protésico Dental y que el Dentista no puede ganar nada encima de la prótesis. 

 
• Preparación de Asamblea General Ordinaria del Col.legi. El 17 de marzo se 

hará la Asamblea General y después comida, aprovechando que es el Día del 
Protésico. El día 27 se hará junta de Gobierno para convocar a Asamblea. 

• El Sr. Toni Busquets propone que el Colegio de información en los centros del Imas 
acerca de la profesión y de los derechos de los usuarios en relación con la prótesis 
dental. 

• La Sra. Margarita nos propone dar información a través de la revista, el observador 
se ha ofrecido, la revista de nuestra Profesión. 

 
MARZO 2012:  
 

• El 17 de marzo se celebro Asamblea General Ordinaria y la celebración del día del 
Protésico, el Restaurante Es Molí d’Es Comte, C/ Moli d’Es Comte, 44, 07010 
Palma (Establiments). 
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• Aprobación si procede de los Presupuestos para el año 2012 y su 
documentación acompañatoria. El Sr. Pau Torrens, en nombre del Tesorero Don 
Juan Fco. De Sales Corro Galán y la Interventora Doña Margarita Cladera 
González, presenta a la Asamblea los Presupuestos previstos para el año 2012 con 
su correspondiente desglose en la documentación acompañatoria. 
VOTACION: Se sometió a votación el primer punto del Orden del Día antes 
expresado: Se aprueba por unanimidad  de los presentes, los presupuestos para el 
año 2012 y su documentación acompañatoria. 

 
• Aprobación si procede de las Cuentas Anuales del 2011.El Sr. Pau Torrens, en 

nombre del Tesorero y la Interventora, da lectura detallada de las cuentas del año 
2011 en su corriente desglose. 
VOTACION: Se somete a votación el segundo punto del Orden del Día antes 
expresado: Se aprueba por unanimidad  de los presentes, cuentas del año 2011. 

 

• Subsanación de dos errores: 

-Aprobación si procede de la Memoria y Cuentas Anuales del 2009 que 
no se incluyeron en la Asamblea de junio de 2011 

- Subsanación del punto nº 2 de la Asamblea del 1 de Diciembre de 2007 
que por error no se reflejo el resultado de la votación en el Acta. 

Se explican los errores cometidos por la Junta de Gobierno en el año 2009 al no 
presentar la memoria y las cuentas del año 2009. 

Se presenta la subsanación del punto nº 2 de la Asamblea del 2007, que por error no 
reflejo el resultado de la votación.VOTACION: Se somete a votación el tercer 
punto del Orden del Día antes expresado: Se aprueba por unanimidad  de los 
presentes, la Memoria, Cuentas Anuales del 2009 y subsanación del punto nº 2 de la 
Asamblea del 2007, en el que debe figurar que el resultado de la votación fue 
afirmativo. 

 
• Aprobación si procede de la Memoria de Secretaria del año 2011.El Secretario 

da lectura a la Memoria del año 2011.VOTACION: Se somete a votación el cuarto 
punto del Orden del Día antes expresado: Se aprueba por unanimidad de los 
presentes, la Memoria del año 2011 

• Informe de la situación de la profesión actualmente. El Presidente Don Gabriel J. 
Alemany, nos informa de las distintas reuniones mantenidas con la Conselleria de 
Sanidad del anterior Gobierno y del actual, con el Director General de Sanidad Don 
Federico Sbert, en defensa de nuestros derechos profesionales y pidiendo que la 
administración ponga en marcha las actuaciones pertinentes que faciliten nuestra 
actividad, como Profesionales Sanitarios independientes que somos. 

Informa de la reunión mantenida por el mismo, el Secretario y el Abogado del 
Colegio, con el Director General de Sanidad del Govern de les Illes Balears, el 
Presidente del Colegio Dentistas de Baleares y el Sr. Villa Vigil Presidente del 
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Consejo General de Dentistas de España, en la Conselleria de Sanidad, manteniendo 
en la misma, nuestra posición y defendiendo el derecho que tienen los pacientes a la 
libre elección del Profesional Protésico Dental. 

• Ruegos y preguntas. El Sr. Pedro Mas Presidente de Prodeba, ha ofrecido al 
Colegio fondos Económicos de Prodeba para poder actuar jurídicamente, estos 
fondos solo se podrán gastar en defensa de nuestra profesión o bien en la publicidad 
y promoción de la misma ante la sociedad. 

ABRIL 2012: 
 

• Acciones a emprender en función a los presupuestos presentados por el 
Abogado del Colegio. Se firmara un convenio entre Prodeba y el Colegio para la 
donación por parte de Prodeba de unos fondos para poder emprender acciones 
legales en los juzgados en función a la tesorería. 

 
• Informe de Presidencia en relación a la Mesa Redonda del Congreso de 

Valladolid del pasado día 13 de Abril. El Presidente informa de la mesa redonda 
realizada en Valladolid. 

 
• Acciones a ejecutar en relación al informe que presente el Instructor D. Julián 

Martínez en relación al expediente sancionador de los Colegiados Morosos. El 
Sr. Julián Martínez informa de los expedientes abiertos a los colegiados morosos, se 
continúa la tramitación de los expedientes sancionadores. 

 
• Cumplimiento de proporcionar la información obligatoria  para la estadística 

de profesionales sanitarios colegiados solicitada por el INE. Aportaremos los 
datos al Consejo General para que entregue al INE los datos requeridos para su 
estadística de profesionales sanitarios. 

 
• Pagina Web (datos de colegiados) modificaciones a efectuar. Solicitar a Llabres-

Vinyas, una circular para todos los colegiados para los datos que han de constar de 
obligado cumplimiento para la publicación Web. 

 
• El Sr. Vicepresidente informa de los problemas técnicos del alojamiento de la 

pagina Web, para que el Sr. Moisés Mora le de la solución. 
 
 
MAYO 2012: 
 

• Informe de Presidencia. El Presidente informa sobre diversos temas de actualidad 
profesional. Pedir presupuesto a A.M.A. y otras compañías de un seguro de 
Responsabilidad Civil para la Junta de Gobierno. 

 
• Revisar documentación nueva colegiada y proceder a la colegiación. Revisada la 

documentación presentada por D. ª. María Isabel Febrer Sureda, estando todo en 
regla se le da de alta con el número de colegiada nº 91. 
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• Preparación visita a la “Consellera de Salut”, D. ª. Carmen Castro. Pedir a la 
Conselleria que las Clínicas retiren de sus carteles donde dice que, venden prótesis 
dentales que la Seguridad Social prescriba las prótesis dentales a través de sus 
Odontólogos y que acordemos las condiciones de cómo han de ser los Laboratorios 
de Prótesis Dental, proyecto ya presentado por el Colegio a la anterior 
Administración. 

 

• Debate sobre la Web. Acciones a tomar. El Sr. Toni Busquets, queda comisionado 
para realizar en la Pagina Web los cambios oportunos. 

 
• El Sr. Toni Busquets pregunta como están los folletos informativos para entregar en 

los establecimientos Públicos Sanitarios. 
Se le responde que mañana se hablara con la secretaria, porque están prácticamente 
listos, también como esta el tema de dar charlas informativas ya que estamos 
pendientes de saber en que punto de la tramitación esta. 

 
JUNIO 2012: 
 

• Informe de la reunión con la “Consellera de Salut”, D.ª. Carmen Castro. El 
Presidente informa de la reunión mantenida en la “Conselleria de Sanidad” con la 
Consellera D. ª. Carmen Castro, pidiéndole que la Conselleria vigile que a la 
prescripción se le de al paciente por parte del Odontólogo, para que pueda elegir 
libremente al Profesional Protésico Dental. 

 

• Decisiones a tomar con los fondos que Prodeba ha puesto a disposición del 
colegio. Se debate interponer demanda por competencia desleal con dichos fondos. 

 

• Estudio de solicitud de reincorporación a la profesión de antiguo colegiado. Se 
estudia la solicitud del Sr. Guillermo Furio y se acuerda la reincorporación al 
Colegio con todos los deberes y derechos de los colegiados. 

 

• Propuesta de resolución definitiva de los colegiados morosos. El Instructor D. 
Julián Martínez Forteza, aportara el nombre de los colegiados y la sanción en la 
próxima Junta de Gobierno. 

 

JULIO 2012: 

• Informe de Presidencia. El Presidente informa sobre como esta lo de la Comisión 
Nacional de la Competencia. En referencia al Consejo de Colegios de Dentistas. Se 
aprueba contratar el Seguro de Responsabilidad Civil de la Junta de Gobierno por 
100.000 €, pagando una prima de 530,75€. 

 
• Actuaciones ha emprender contra las clínicas dentales que tienen laboratorios 

en su interior. Denunciar ante Sanidad a las Clínicas que anuncian Prótesis Dental 
en su interior, exterior y pagina Web. En concreto por tener conocimiento de que 
tienen Laboratorio protésico en su interior. 
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• Aprobación resolución definitiva de los colegiados morosos. El Sr. Julián 
Martínez Forteza como Instructor del caso de los colegiados morosos lee el informe 
que se adjunta al Acta y una vez finalizado todo el procedimiento instructor, 
previsto en el articulo 81 de los Estatutos Sociales, resulta acreditado el impago de 
mas de doce cuotas colegiales por parte de los siguientes colegiados; 28, 35, 46, 47, 
60, 80, 81, 85, 98, 102,123, 126,130, 133, 166,180, 202 y 203.  
En base a lo acreditado en el citado expediente, se formaliza como propuesta de 
resolución definitiva la sanción consistente en dar de baja a los colegiados 
anteriormente relacionados (sanción prevista en el articulo 82 de los Estatutos 
Sociales), sin perjucio de reclamación judicial, en su caso, de las cantidades 
adeudadas.Esta propuesta de resolución definitiva se traslada a la Junta de Gobierno 
para que adopten si lo consideran oportuno la imposición de las correspondientes 
sanciones, la propuesta de resolución es la expulsion del Colegio y notificación de la 
misma ante Sanidad.Se procede a la votación, en la que no interviene el Instructor, y 
el resto de los presentes votan por unanimidad dar de baja del Colegio a las personas 
antes relacionadas y notificar esta resolución ante Sanidad de los Colegiados 
morosos según el articulo 82 de nuestros Estatutos Sociales. 

 
• El Sr. Toni Busquets pregunta sobre las inspectoras de Sanidad por afirmar estas, 

que nosotros solo podemos trabajar para los Odontólogos, decidimos esperar a la 
resolución del Tribunal de la Competencia para denunciar ante Sanidad dicha 
actitud. 

 
SEPTIEMBRE 2012: 

• Informe de Presidencia. El Presidente informa de los puntos abiertos por el colegio 
en concordancia con el abogado y como están actualmente. 

 

• Cambio de Estatutos y fecha de presentación Asamblea. Los actuales Estatutos 
se habrán de cambiar para adaptarlos a la normativa vigente. 

• Presupuestos 2013. Preparación y fecha de exposición. El Sr. Tesorero y la 
Interventora habrán de preparan los Presupuestos del año próximo antes del mes de 
noviembre. 

 
• Situación Web Colegio. Se han de actualizar urgentemente la página Web para 

poner la ventanilla única, el Sr. Vicepresidente se encargara de pasarle al Sr. Toni 
Busquets las claves para que este se ponga en contacto con el informático para 
poner la página actualizada. 

 

NOVIEMBRE 2012: 

• Aprobación sustitución del Presidente por el Secretario, para la asistencia a la 
Asamblea General Ordinaria del Ilustre Consejo General de Colegios de 
Protésicos Dentales de España. Se aprueba por unanimidad de los presentes la 
sustitución del Presidente D. Gabriel Jaime Alemany por el Secretario D. Francisco 
Morales Merlo, para la asistencia a la Asamblea General Ordinaria del Ilustre 
Consejo General de Protésicos Dentales de España el próximo día 1 de Diciembre, 
en la sede del Consejo, sito en C/ De las Moras, 4 bajo B de Madrid.  
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• Aportación de datos a petición de la Conselleria de Sanidad de los protésicos 
morosos dados de baja. Se Solicitara al abogado el modo de actuar para conseguir 
los domicilios profesionales de dichos ex-colegiados. 

 

• De acuerdo al Orden del Día se pararán a debatir los siguientes temas, por ser de 
interés,  previa autorización del Pleno de la Junta: 

 
A) Resolver la solicitud de incorporación al Colegio de la Srta. Virginia Dragani. 
B) Presentación Presupuesto Página Web. 
 
A) Una vez inspeccionada la documentación presentada por la Srta. Virginia Dragani, 

se resuelve la solicitud y se le da de alta con el número de colegiada 232. 
B) El Sr. Toni Busquets presenta el presupuesto para la página Web, se adjunta al acta 

y se aprueba el presupuesto. El Sr. Juan Fco. De Sales Tesorero de este colegio, 
estará pendiente de la viabilidad en función de los fondos. 

 

• El Sr. Toni Busquets pregunta por la denuncia genérica por publicidad de 
prótesis dentales por parte de clínicas dentales, aporta diferentes 
publicidades para denuncias concretas  como solicitaba sanidad. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo. D. Francisco Morales Merlo 
Secretario del  Col·legi Professional de 

Protètics Dentals de les Illes Balears 



























EXERCICI: 2012

PRESSUPOST REALITZACIÓ DESVIACIÓ PRESSUPOST REALITZACIÓ DESVIACIÓ

OPERACIONS DE 
FUNCIONAMENT

OPERACIONS DE 
FUNCIONAMENT

1. Ajuts monetaris
1. Resultat de l'explotació 
de l'activitat mercantil

2. Despeses per 
col·laboracions i de l'òrgan 
de govern 11859,48 10326,59 1532,89

2. Quotes d'usuaris i 
afiliats

66638,88 63537,75 3101,13

3. Consums d' explotació

3. Ingressos de 
promocions, 
patrocinadors i 
col·laboracions

4. Despeses de personal
13097,22 12989,75 107,47

4. Subvencions, 
donacions i llegats 
imputats al resultat

5. Amortitzacions, 
provisions i altres despeses

40230,54 31576,98 8653,56
5. Atres ingressos

6. Despeses financeres i 
despeses assimilades 1451,64 1828,24 -376,6 6. Ingressos financers 0,00 0,11 -0,11

7. Despeses extraordinàries 38670,00 -38670
7. Ingressos 
extraordinaris 0,00 2000,00 -2000,00

TOTAL DESPESES PER 
OPERACIONS DE 
FUNCIONAMENT

66.638,88 95.391,56 -28.752,68
TOTAL INGRESSOS 
PER  OPERACIONS DE 
FUNCIONAMENT

66.638,88 65.537,86 1.101,02

PRESSUPOST REALITZACIÓ DESVIACIÓ
0,00 -29.853,70 29.853,70

LIQUIDACIÓ DEL PRESSUPOST ABREUJAT 

EPÍGRAFS EPÍGRAFS
DESPESES PRESUPUESTÀRIES INGRESSOS PRESUPUESTARIS

SALDO D'OPERACIONS DE FUNCIONAMENT (ingressos- despeses):



INGRESSOS I  
DESPESES 

PRESSUPUSTARIS 
PRESSUPOST

INGRESSOS I 
DESPESES 

PRESSUPUESTARIS 
REALITZACIÓ

INGRESSOS I  
DESPESES 

PRESUPUESTARIS 
DESVIACIONS

PRESSUPOST REALITZACIÓ DESVIACIÓ
0 0 0

* D'acord al RD 776/1998, de 30 d'abril, i en relació a les normes pressupostàries, les entitats hauran de desagregar qualsevol informació relativa 
als epígrafs pressupostaris que es consideri necessària per l'adeqüada comprensió dels objectius de l'entitat i el seu compliment,
aspectes que si així es considera, seria recomanable que es recollissin mitjançael model de informació pressupostària per programes

Aportacions de Fundadors 

Augments (- Disminucions) de Subvencions 
donacions i llegats de capital i altres

Disminucions (-Augments) de béns reals; béns 
del Patrimoni Històric, altre immobilitzat i 
existències.

SALDO D' OPERACIONS DE FONS (A + B + C + D + E)

Disminucions (-Augments) d' inversions 
financeres, tesoreria i capital de funcionament.

Augments (-Disminucions) de provisions per 
riscos i despeses i de deutes

CONCEPTES

A) APORTACIONS DE FUNDADORS I ASSOCIATS

B) VARIACIÓ NETA DE SUBVENCIONS, DONACIONS I 
LLEGATS DE CAPITAL I ALTRES

C). VARIACIÓ NETA D' INVERSIONS REALS

D). VARIACIÓ NETA D' ACTIUS FINANCERS I DEL CAPITAL 
DE FUNCIONAMENT

E). VARIACIÓ NETA DE PROVISIONS PER A RISCOS I 
DESPESES I DE DEUTES

DESCRIPCIÓ



DESCRIPCIÓ DE L' ELEMENT
DATA 
ADQUISICIÓ

VALOR 
COMPTABLE 
(1)

VARIACIONS 
PRODUÏDES EN LA 
VALORACIÓ(2)

PROVISIONS, 
AMORTITZACIONS I 
QUALSEVOL ALTRA 
PARTIDA COMPENSADORA 
QUE AFECTI A L'ELEMNT 
PATRIMONIAL(3)

CÀRREGUES I 
GRAVÀMENS(4)

ALTRES 
CIRCUMSTÀNCIES
: FORMA PART DE 
LA DOTACIÓ 
FUNDACIONAL O 
ESTÀ VINCULAT 
DIRECTAMENT AL 
COMPLIMENT DE 
FINS 
FUNDACIONALS 
(5)

IMMOVILITZAT IMMATERIAL
(descripció)
(descripció)
(descripció)
(descripció)

IMMOVILITZAT MATERIAL
MOBILIARIO Y ACOND RED INFORM. 05/06/2008 12000 8574,25
ARMARIOS Y SILLAS 19/09/2007 1057,98 906,11
MESAS Y SILLAS 05/06/2007 1050,51 951,56
IMPL.COLOR 2490/DISCO DURO 25/10/2007 1128,13 1128,13

BÉNS DEL PATRIMONI HISTÒRIC
(descripció)
(descripció)
(descripció)
(descripció)

IMMOVILITZAT FINANCER
(descripció)
(descripció)
(descripció)
(descripció)

NOTA: D'acord a la disposició addicional segona del RD 776/1998, de 30 d'abril,  les entitats hauran de confeccionar un inventari segons el model exposat.

(1) Pot ser preu d'adquisició, cost de producció, o el valor venal, segons els casos.
(2) Altres valoracions realitzades, al marge dels criteris de valoració comptable(valor de mercat, tasacions pericials…)
(3) Imports de les correccions valoratives reversibles( provisions) i irreversibles(amortitzacions) realitzades sobre els béns i drets
(4) Drets reals i càrregues de naturalessa anàloga constituits sobre els béns i drets.
(5) Situacions de especial vinculació, conforme a la Llei 50/2002, en què poden restar els béns i drets patrimonials. Anotar "D" si està directament vinculat a la dotació.
Anotar "F" si està directament vinculat al compliment de fins. No anotar res si no es troba en cap de les dues situacions anteriors.

INVENTARI AL TANCAMENT DE L'EXERCICI 2012

BÉNS   I     DRETS



PRESUPUESTO 2013
PRESUPUESTO 2013

INGRESO CUOTAS 56.686,32
INGRESOS FINANCIEROS
RESULTADOS EXTRAORDINARIOS 0,00
TOTAL INGRESOS 56.686,32

SUELDOS Y SALARIOS 9.930,00
SEGUROS SOCIALES 3.070,00
TOTAL COSTES PERSONAL 13.000,00

ALQUILERES 8.980,00
REPARACION Y CONSERVACION 100,00
SERVICIOS PROFESIONALES 5.000,00
PROVISION PLEITOS 2.000,00
PRIMAS DE SEGUROS 2.340,00
SERVICIOS BANCARIOS 1.300,00
PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 100,00
SUMINISTROS 1.400,00
OTROS SERVICIOS 300,00
MATERIAL DE OFICINA 250,00
CUOTAS CONSEJO GENERAL 10.200,00
GASTOS DE LIMPIEZA 55,00
GASTOS CORREO 150,00
PAGINA WEB 1.331,00
ASESORIA FISCAL 4.200,00
ASESORIA LABORAL 1.000,00
TELEFONO 1.300,00
TRIBUTOS E IMPUESTOS (ibi+basuras) 794,36
DESPLAZAMIENTOS 1.000,00
LEY PROTECCION DATOS 780,21
TOTAL SERV. EXTERIORES 42.580,57
GASTOS FINANCIEROS 80,00
AMORTIZACIONES 1.025,75
TOTAL GASTOS 56.686,32

MARGEN RESULTANTE (INGRESOS-GASTOS) 0,00


